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Apéndice E - DIÓCESIS DE ALBANY 
 

Código de conducta para jóvenes 
voluntarios/trabajadores 

 
 
Este Código de Conducta es para usarse con jóvenes menores de 18 años que sirvan como 
voluntarios o que estén en prácticas de trabajo en parroquias o escuelas. Los jóvenes menores de 18 
años no están obligados a asistir a capacitación VIRTUS ni a solicitar una investigación de 
antecedentes como condición para su ministerio o trabajo. Los adultos responsables de la 
supervisión de jóvenes en situaciones de ministerio o trabajo necesitan revisar este documento con el 
joven y explicar o clarificar cualquier parte que pueda no ser comprendida por el joven. Esto puede 
hacerse en una reunión grupal o individual. Este formulario debe ser firmado por el joven, el padre o 
tutor, y el supervisor. El formulario debe ser conservado en la parroquia o escuela. 

 
Prometo seguir las reglas y lineamientos en este Código de Conducta. Comprendo que cualquier 
acción u omisión que sea inconsistente con lo ordenado en este Código de Conducta puede 
resultar en mi remoción de mi puesto de voluntario o trabajador. 

 
Como voluntario o trabajador joven, yo: 

• Salvaguardaré en todo momento a los niños y otros jóvenes confiados a mi cuidado. 

• Trataré a todos con respeto, integridad, cortesía y dignidad. 

• Cuidaré de ser positivo, alentador y bondadoso en mis palabras, escritos e interacciones 
con niños y jóvenes. 

• Evitaré situaciones en el ministerio o el trabajo en la que me encuentre a solas con 
cualquier niño. 

• Usaré refuerzos positivos en lugar de críticas o comparaciones al trabajar con niños 
y jóvenes. 

• Cooperaré plenamente en cualquier investigación de abuso de niños y jóvenes. Reportaré 
sospechas de abuso a mi supervisor, o si el abuso involucra a mi supervisor, lo reportaré 
al pastor/director de vida parroquial. 

• Estaré consciente de que los niños y jóvenes fácilmente pueden sentir enamoramientos 
por un líder joven o un adulto. Si siento que esto está ocurriendo, no lo fomentaré. Lo 
notificaré a mi supervisor para que él o ella pueda resolver la situación, si es necesario 
reasignándome a otras actividades. 

• Mantendré límites físicos y emocionales apropiados con niños y jóvenes. 

• Reportaré a mi supervisor cualquier conducta inapropiada o de acoso por parte de un 
niño o joven contra otro niño o joven. 

• Me vestiré de manera recatada y apropiada y no usaré ropa con mensajes o imágenes 
ofensivas al desempeñar mi ministerio o trabajar. 
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Como voluntario o trabajador joven, yo no: 

• Respaldaré, durante mi ministerio, cualquier punto de vista contrario a las enseñanzas de 
la Iglesia Católica. 

• Consumiré productos de alcohol o tabaco, ni usaré lenguaje soez o altisonante, ni estaré 
bajo la influencia de medicamentos de prescripción que afecten el juicio, drogas ilegales o 
alcohol cuando realice mi empleo o trabajo de voluntario. 

• Amenazaré verbalmente ni abusaré físicamente de nadie. 

• Usaré lenguaje altisonante en presencia de ningún niño, joven o adulto. 

• Usaré medidas disciplinarias que asusten o humillen a un niño o joven. 

• Tocaré a un niño o joven de manera sexual, excesivamente afectuosa o de otra manera 
inapropiada. 

• Me colocaré en una situación en la que mis interacciones con un niño o joven no sean 
visibles a otros. 

• Aceptaré regalos de niños o jóvenes bajo mi cuidado, ni les daré regalos, sin 
aprobación de mi supervisor. 

• Me comunicaré con menores a mi cargo sobre temas no relacionados con mis 
responsabilidades dentro del ministerio. 

 
Nosotros, los abajo firmantes, hemos leído y comprendemos el Código de Conducta para Jóvenes 
Voluntarios y Trabajadores de la Diócesis Católica Romana de Albany y lo cumpliremos 
mientras trabajamos o hacemos trabajo voluntario. Comprendemos y estamos de acuerdo en que 
el padre o tutor sea notificado en cualquier momento sobre cualquier infracción que requiera el 
despido del trabajo o la cancelación de la asignación como voluntario en la parroquia o escuela en 
la que el joven actualmente trabaja o desempeña un ministerio. 

Nombre del joven (en letra de molde)                                                                                   
 

Firma del joven:                                                                                                                      
 

Puesto en la escuela o parroquia:                                                                                           
 

Fecha:                                                                                                                                     
     
Firma del padre o tutor:                                                                                                         

 

Fecha:                                                                                                                                     
 

Firma del supervisor:                                                                                                              
 

Fecha:                                                                                                                                    
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